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El BOLETÍN DE LITERATURA ORAL es 

una publicación anual dedicada a la 

Literatura Española de tradición oral. Su 

objetivo es, en primer lugar, difundir las 

grabaciones de romances, canciones, 

leyendas, cuentos y otras 

manifestaciones literarias de transmisión 

oral registradas en el archivo sonoro del 

Corpus digital giennense de Literatura 

de transmisión oral coordinado por 

David Mañero Lozano. Esta iniciativa, 

surgida a raíz de un proyecto de 

innovación docente llevado a cabo en la 

Universidad de Jaén, se propone aportar 

un conjunto de textos que nos permitan 

estudiar la pervivencia de la literatura de 

transmisión oral en la provincia de Jaén. 

Asimismo, el BLO está abierto a toda 

contribución científica relacionada con 

su ámbito de estudio, no necesariamente 

circunscrito a las composiciones 

recogidas en la provincia de Jaén, para lo 

que se ha formado un Consejo editor 

encargado de revisar las aportaciones 

recibidas y, en su caso, decidir su 

evaluación anónima por parte de dos 

revisores externos. 

Los interesados en remitir sus 

propuestas de artículos u otro tipo de 

colaboraciones al BLO deben dirigirse a 

la siguiente dirección de correo 

electrónico: 

 
redaccionblog@gmail.com 

 

Todas las solicitudes han de indicar 

como tema del correo la especificación 

«artículo para revisión». 

La correspondencia que no pueda 

realizarse por vía electrónica puede 

dirigirse a: 

 
Cristina Castillo Martínez 

Departamento de Filología Española 

Facultad de Humanidades 

Universidad de Jaén 

Campus de las Lagunillas 

23071-JAÉN. ESPAÑA 

En cuanto a los criterios de 

presentación de originales, se tendrán en 

cuenta las siguientes indicaciones: 

1. EXTENSIÓN. Las contribuciones, 

que deberán acompañarse de un resumen 

en español y en inglés, tendrán una 

extensión aproximada de 30 páginas (ca. 

11.000 palabras) en el caso de los 

artículos; 15 páginas (ca. 7.000 

palabras), las notas o documentos 

informativos; y 3 páginas (1300 

palabras), las reseñas, que deberán tratar 

sobre publicaciones dedicadas a la 

literatura de tradición oral. 

2. CITAS TEXTUALES Y EJEMPLOS. Las 

citas textuales irán entrecomilladas 

cuando tengan una extensión de cinco 

líneas o menos, o bien en párrafo 

sangrado cuando ocupen seis líneas en 

adelante o se trate de textos especiales, 

como los poéticos. A continuación de la 

cita textual se indicará entre paréntesis el 

apellido del autor, año de la publicación, 

dos puntos, número(s) de la(s) página(s). 

Ejemplo: 

 
La propuesta de substitución de las 

llaves perdidas hecha por el marido se 

puede interpretar como una afirmación 

del poder de éste para subsanar una 

pérdida (González, 2001: 57). 

 

Se hará uso del mismo recurso en las 

citas indirectas y remisiones. Ejemplo:  

 
En los últimos años, han desaparecido 

muchos prejuicios contra los romances 

de ciego, de lo que son muestra las 

encuestas realizadas en la comarca de 

Martos (véase Checa, 2005: 139-202). 

 

3. USO DE COMILLAS. Se emplearán 

comillas dobles («») en todos los 

contextos, salvo cuando deban emplearse 

comillas dentro un texto ya 

entrecomillado, en cuyo caso de 

recurrirá a las comillas altas (“”). Como 

salvedad, se emplearán comillas simples 

para dar cuenta del significado o 

mailto:redaccionblog@gmail.com
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traducción de términos o sintagmas 

breves, como en el siguiente ejemplo: 

«arcaísmos como el neutro al ‘otra cosa’ 

o la conjunción adversativa maguera». 

Las comillas de citas y llamadas a 

pie de página deberán situarse antes de la 

puntuación, no después. Ejemplo: 

…ecdótica», o …ecdótica
1
; pero no: 

…ecdótica;
2
 

4. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

Las referencias bibliográficas se 

colocarán al final del trabajo, dispuestas 

alfabéticamente por el apellido del autor 

o editor (en el caso de las fuentes 

primarias) y de acuerdo con el siguiente 

orden: apellidos (VERSAL y 

VERSALITAS), nombre del autor o autores 

(redonda), año de publicación (entre 

paréntesis y con la distinción a, b, c… 

cuando se fichen varias contribuciones 

de un mismo año), título del artículo 

(entre comillas) o del libro (en cursivas), 

título de la revista a la que pertenece el 

artículo (en cursivas), lugar de 

publicación y editorial (de los libros), 

número (de las revistas) y, finalmente, 

páginas. Ejemplo: 

 

FRENK, Margit (1982): «Lectores y 

oidores. La difusión oral de la 

literatura en el Siglo de Oro», en 

Actas del VII Congreso de la 

Asociación Internacional de 

Hispanistas, Roma, Bulzoni, pp. 101-

123. 
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